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SecÍetaria lvluntcipal

BUIN, O gABR 2019

DECRETO ALCALDICIO N' o VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, lZ y 63 letra i) de la Ley N. 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 986 de fecha 03 de abril de
2019, se decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03
al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante,
desde 03 al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Araya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 946, de fecha 02 de abril de
2019, se prohíbe el estacionamiento de vehículos en calle Arturo prat entre calle J.J.
Pérez y calle Manuel Montt, mediante la instalación de 2 señales verticales.

3.- EI Memorándum N. 122, de fecha 03 de abril de 2019, a través
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita al Sr. Alcalde(S)
autorice decretar las mejoras en seguridad vial implementadas en diversos puntos de
la Comuna.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar las
mejoras implementadas.

DECRETO,

1.- Apruébese las siguientes Mejoras en Seguridad Vial
implementadas por la Dirección de Tránsito y Transporte público en diversos puntos
de Ia comuna, ello con el objetivo de dar fluidez al tránsito vehicular en las principales
vías de acceso:

I Prohibición de estacionamiento en calle Arturo prat entre José Joaquín pérez y
Manuel Montt, mediante la instalación de 2 señales verticales.

I Prohibición de estacionamiento en calle José Joaquín pérez entre Arturo prat y
José Manuel Balmaceda.

I Prohibición de estacionamiento en calle José Joaquín pérez costado poniente
(lado de plaza) entre José Manuel Balmaceda y Carlos Condell.

ANOTESE, COMUNTQUESE, ARCHTVESE.
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